
Constituida la Corporación Municipal el pasado día 17 de junio de 2023, tras la 
celebración de las elecciones locales el día 28 de mayo de 2023, y de conformidad 

con los artículos 20.1 b) y 23.1 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local; 35.2 y 52 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las entidades Locales; y 23 del Reglamento Orgánico municipal, nombré 

miembros de la Junta de Gobierno Local por Resolución 1.457/2023, de 19 de junio, 
modificada posteriormente por otra Resolución, la 2.438/2023, de 30 de octubre. 

En sesión plenaria de 3 de octubre de 2024 se ha tomado conocimiento de la 
renuncia de Mar Albuixech Ponce a su condición de concejal, quien era miembro de la 

junta de gobierno local y teniente de alcalde. 
Por todo lo anterior, resuelvo: 

Primero.- Nombrar miembro de la Junta de Gobierno Local, en sustitución de 
Mar Albuixech Ponce, al siguiente concejal: 

- Ramón Ribera Marí. 

Segundo.- Corresponderá a la Junta de Gobierno Local, así integrada, la 
asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones y las atribuciones que el 

Alcalde u otro órgano municipal le delegue o le atribuyan las leyes. 
Tercero.- El nombramiento efectuado será efectivo desde el día siguiente a la 

fecha de la presente Resolución. 
Cuarto.- Notificar la presente Resolución a la persona designada y remitir 

anuncio de los referidos nombramientos para su inserción en el Boletín oficial de la 
Provincia y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento. 

Quinto.- Dar cuenta de la presente Resolución a la Intervención, así como al 
Pleno de la Corporación en la primera sesión que celebre. 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, ante mí que doy fe, en Almussafes 
a la fecha de su firma. 
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